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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F er

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R EALES DECRETOS.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel n  vengo en mandar se encargue de la dirección ge
neral de Rentas provinciales, que en la actualidad se ha
lla vacante, el gefe de la sección del mismo ramo en el 
ministerio de vuestro cargo D. José María Secades, con 
retención de esta plaza, a que deberá volver terminada 
que sea aquella comisión. Tendréislo entendido, y dis
pondréis su cumplimiento.=Rubricado de la Real mano.=  
En Palacio á 13 de Setiembre de 1 8 3 9 .= A  D. José de 
San Mi lia n.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel ii he tenido á bien nombrar séptimo gefe de mesa 
del Ministerio de vuestro cargo al intendente honorario  
de provincia D. Antonio Uontoya , Director de la fabrica 
de cigarros de Cádiz: segundo oficial de los dotados con 
2 0  rs. anuales á D. Manuel Larrain , Ministro honorario  
dél tribunal mayor de cuentas y gefe polítieo cesante: ter
cer oficial de la misma clase al intendente honorario Don 
Francisco González Oliva, gefe de sección eri la dirección 
general de aduanas; y tercer oficial de los que disfrutan  
2Ó3 rs. anuos á D. Bernardino Nuñez Arenas, que lo es de 
la clase de terceros en la contaduría general de valores. 
Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.^  
Rubricado de la Real mano.= En Palacio á 13 de Setiem
bre de 1 8 3 9 .= A  D. José de San Millan.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel n he tenido á bien mandar que cese D. José Victo
riano Labadía en el desempeño de la dirección general 
de la renta de tabacos en las islas Filipinas; confiriendo 
esta plaza con el sueldo de su dotación al secretario con 
ejercicio de decretos D. Dionisio Alcala Galiano, oficial 
del ministerio de vuestro cargo. Tendréislo entendido, y 
dispondréis su cumplimiento.=L\ubricado de la Real ma- 
no.=En Palacio á 13 de Setiembre de 1 8 3 9 . =  A D. José  
de San Millan.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel i i  he tenido á bien conferir la superintendencia de 
la casa de moneda y cobrería de Ju b ia ,  con el sueldo de 
su dotación, al secretario con ejercicio de decretos D. Fran
cisco Rodríguez de la Vega, oficial del ministerio de vues
tro cargo, en atención a hallarse vacante aquel destino 
por fallecimiento de D. Manuel Fernandez Florez. Ten
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cum
plimiento. =  Rubricado de la Real mano,=  En Palacio á 
13 de Setiembre de 1 8 3 9 .= A  D. José de San Millan.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Dona Isa
bel i i  he tenido á bien conferir la intendencia de la pro
vincia de C iudad-Real, vacante por ser trasladado á la de 
Burgos el intendente electo D. Manuel Nuñez, al secreta
rio con ejercicio de decretos D. Pedro Raíael del Bosque, 
oficial del ministerio de vuestro cargo. Tendréislo enten
dido, y dispondréis su cumplimiento.=Rubricado de la 
Real m ano.=En Palacio á 13  de Setiembre de 1 8 3 9 .=  
A D. José de San Millan.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel i i  vengo en conferir la intendencia de la provincia de 
Teruel á D. Baltasar Pallete y Oehoa, electo por la de Lé
rida: esta á D, Miguel Ezquiaga, cesante de la de Cana
rias; y la de Burgos, que desempeña provisionalmente el 
gefe político de la misma D. Ju an  Antonio Cárnica, á 
D. Manuel Nuñez, nombrado para la de Ciudad-Real. 
Tendréislo entendido, y dispondréis su c u m p lim ie n to s

Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 13 de Setiem
bre de 1& 39.= A D. José de San Millan.

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel n  vengo en conferir en propiedad la intendencia de 
la provincia de Cáceres á D. Benito María Caballero, nom
brado en comisión para la misma por mi Real decreto de 
27 de Julio  último. Tendréislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento.=Rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 13 de Setiembre de 1 8 3 9 .= A  D. José de San 
Millan.

En atención á la economía y esmero con que ha pro
cedido en la elaboración del tabaco filipino el director de 
la fabrica de cigarros de Valencia D. Manuel Aivarez, 
vengó en concederle , á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n ,  honores de intendente en provin
cia. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á  quien cor- 
responda.=Rubrieado de la Real mano.=En Palacio á 13 
de Setiembre de 1 8 3 9 .= A  D. José de San Millan.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  GU ERRA.

S eñ o ra : El inspector general in ter ino  de los regim ientos 
provinciales por sí y  á nombre de los gefes y  oficiales emplea
dos en la m ism a ,  se apresura á fe l ic i ta r  á V .  M . por los g lo 
riosos é importantes sucesos que han  tenido lu g a r  en el e jército 
del Norte entre su i lustre  caudillo  el duque de la V ic to r ia  y  el 
general en gefe  que fue de las tropas enemigas D . R afae l  M a -  
roto.

D ía  memorable , S e ñ o ra , será el 5 i  de Agosto de 1859  en 
los fastos de la h is toria  , pues en ellos ocupará un lu g a r  d is
t in gu id o  el grandioso cuadro  de a l ianza trazado por la sab idu
ría de V .  M . , y  e jecutado con tanto acierto por el va lor , i lu s 
tración y  patr iotismo de vuestro cap itán  general y e n  gefe Don 
Baldotnero Espartero.

L lena  de gozo y  de entus iasmo consideran á  V .  M . todos 
los españoles , porque an im ad a  de su bienestar y  t r an q u i l id a d ,  
por que tanto susp ira ,  ve amanecer la aurora de la paz y  de ven
tu ra  de que es precursora la reconcil iación de una  porción de 
seres a rm ados ,  que há poco defend ían  con decisión una causa 
que reprueba la i lustrac ión del s ig lo  y  que no está en armonía 
con las an t ig ua s  leyes fundam enta les de la nación.

El ejemplo de aquel convenio celebrado en los campos de 
V e rg a ra  será sin duda im itado  por todos los demas que obce
cados s iguen  aun  la errada senda por que han marchado hasta 
a q u i , pues ta l es el asceudiente de la verdad y  de la ju s t ic ia ,  
por que luchan  los libres en apoyo  del trono de vuestra  a u g u s 
ta H ija .

Regocíjese pues V .  M . con la perspectiva de tan h a lagüeña  
id e a ,  y  dígnese también acoger bajo sus augustos auspicios los 
sentimientos que a l im enta  esta corporación , de que tiene el ho
nor de ser órgano su gefe actual el br igad ier .

M ad r id  7 de Setiembre de 1 8 5 9 .—Señora. =: A  L .  R .  P . de 
V .  M .= A lfou so  Gallego.

El comandante general de Burgos en su parte  periódico de 
novedades, fecha 10 del a c t u a l ,  dice que D. M ig u e l  V iton , 
comandante de armas de Salas de los Infantes , batió á los re 
beldes el 51 del an terior en lo roas intr incado de ios pinares de 
la S ie r r a ,  resultando muertos en el campo los cabecillas M oro
so y  Cabezón y  prisionero el famoso G ueico ,  el cual se halla 
complicado en var ias  causas de inf idencia , y  reclamado por el 
consejo de guerra  permanente de Burgos.

El c itado comandante general e logia  el comportamiento de 
los oficiales y  tropa que se hallaron en la expresada jornada , y  
p a rt icu la rm ente  el mérito contraido por el sargento de la com
pañía  de gu ías  Bernabé A g u i r r e  y  los ind iv iduos de ella T i 
moteo Carrasco y  Torib io  Zuazo.

Enterada con satisfacción S. M .  del suceso de que se hace 
mérito en el precedente p a r te ,  se ha d ignado  conceder la cruz 
sencil la  de M a r ía  Labe l  L u is a  al sargento é ind iv iduos citados.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

V DEL DESPACHO DE M ARINA.

Según pa rt ic ipa  el comandante de las fuerzas navales de la 
costa de C an tab r ia  a l  Sr.  M in is tro  de M a r iu a  con fecha 7 del 
co r r ien te ,  ha ocupado los puertos de aquella costa , que lo esta
ban antes por D . Carlos. En la r ia  de M undaca  se ha encon
trado una goleta y  cinco t r incaduras  que se hallaban  á p ique,

y  que trataba de poner á flote. El mismo gefe ha dispuesto 
guarnecer la isla de San Nicolás de Leque it io  hasta q u e ,  po
niéndose en comunicación con los gefes del e jé rc ito , pueda d is
ponerse lo que sea mas conveniente. Los habitantes de aquellas 
poblaciones se manifiestan en el mejor sentido, y  vuelven á en
tregarse al ejerc icio de la pesca , c u y a  industr ia  les es m u y  pro
duc t iv a .  L a  gente de nuestros buques observa la mejor d isc i
p lina.

En San Sebastian hab ían  entrado el 8  tres lanchas que  se 
ha l laban  arm adas en Bermeo.

MINISTERIO DE 1 A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

D iputac ión  prov inc ia l  de C iu d a d -R ea l .  =  Excmo. S r . : Los 
últ imos gloriosos acontecimientos que han tenido luga r  en las 
provincias del Norte son tales y de tanta importancia  , que han  
excedido las esperanzas de todos los españoles amantes de la fe
licidad n ac io n a l ,  y  producido las emociones mas vivas de reco
nocimiento y  de g ra t i tu d  en favor de la augus ta  M adre  de 
nuestra idolatrada Reina Doña Label i r , que tan hábi lmente  
d i r ig e  los destinos de esta nación heroica.

La d iputac ión  provinc ia l  de C iu d a d -R e a l ,  fiel intérprete  
de los puros sentimientos que an im an  á los pueblos de su pro
v inc ia  , que será tal vez de las ú lt im as que sientan el i i í l u j o  
benéfico de la paz por que tanto su sp ir a ,  no quiere serlo en 
manifestar á S. M . la satisfacción que han producido los r e c i 
tados del va lor y  patr iotismo del ejérc ito con su i lustre c a u d i 
l lo ,  del incansable  afan con que S. M . quiere  sellar todos los 
actos de su regencia  , y  del maternal desvelo que le an im a pa
ra af ianzar la g lor ia  y  amor de los pueblos, dándoles la paz, 
consolidando el trono leg í t im o ,  y  afianzando sobre bases indes
tructib les la Constitución del Estado.

Sírvase V .  E. trasm it ir  á la augusta  Re ina  Gobernadora 
la expresión fiel de los sentimientos que tiene el ho no r  de expo
nerle la diputac ión de C iu d a d - R e a l ,  para que acogiéndolos be
n ig n am e n te ,  queden cumplidos los deseos de todos los h ab i tan 
tes de la provinc ia .

Dios g u a rd e  á V . E. muchos años. C iu d ad -R ea l  y  Set iem 
bre 9  de 1859 . — Excroo. Sr.mJosé M ar ía  R u iz  Perez. — N¡colas 
Pasa lodos , d ip u ta d o .^ P o r  acuerdo de la d ip u ta c ió n ,  Ramón 
M aes t re ,  secretario.

S eñ o ra :  E l ayun tam ien to  const itucional de C iu d a d -R e a l  
se acerca inundado  de gozo al excelso trono de V. M. para fe l i 
citar su Real Persona por el feliz cuanto  inesperado de¿eniace 
que ha tenido la guerra  c iv i l  en las provincias del Norte.

Y .  M . , S e ñ o r a ,  que desde su regencia  ha dado las mas 
altas pruebas de sus desvelos y  maternal solic itud hacia  un 
pueblo m agnán im o  y  generoso; y  que n ingún  esfueizo perdo
na para labrar su fe l ic idad ,  acaba de ostentar tan nobles y  m a
ternales sen tim ientos , preparando con su alta p o l í t ic a ,  y  de 
acuerdo con el i lustrado Gobierno á quieu tiene confiada la d i 
rección del Estado , los inopinados y  faustos acontecimiento, 
que han  teuido lu g a r  entre los ejércitos beligerantes. N ad ie  
puede contemplar sin una efusión , que se siente sin poder ex 
p l ic a r la ,  el grandioso cuadro que representa el bravo caud i l lo ,  
el h ijo  predilecto de la p a t r i a ,  duque de la V ic to r i a ,  en v a i 
nando su irresistible espada y  estrechando entre sus brazos al  
generoso gefe de las fuerzas poco há contrarias. D igno  es esto 
del noble carácter español. ¡ Loor eterno y  parabién á V. M . ,  
al Gobierno y  á los caudillos que han consumado tan heroico 
comportamiento! Y  o ja l á ,  Señora , que este t r iunfo  de la causa 
de la h um an id ad  sea en breve coronado con la paz sólida y  ge 
neral que anhelan  los pueblos : oja lá que derrocado el genio de 
la d iscord ia ,  h u y a  del suelo que ha ensangreut ido  con su p lan 
ta , y  que unidos todos los españoles como ind iv iduo s  de una  
misma fam i l ia  leguemos á nuestra posteridad un  ejemplo d i g 
no de ser im itado.

Entonces se af irmaría  el trono leg ít im o de la aug us ta  R e i 
na Doña Isabel i i  , y  creciendo bajo su sombra nuestras n a 
cientes instituciones , podrá dedicarse el Gobierno á c ica t r iza r  
las profundas l lagas abiertas en el cuerpo social por la g u e r ra  
mas feroz que han  conocido los siglos.

Dios guarde  la importante  vida de Y .  M . d i la tados años. 
C iu dad -R ea l  9  de Setiembre de l859.=iSeñora.=:A L. R. P. de 
V. M .—Angel Enriquez, presidente.:=José Solero M a r t ín e z , a l -  
:aide 2 .°—Pedro Sarachaga.zzFelipe Fernandez.=Jo!-é Bermejo — 
José García .=Fernando M ar ía  Palacios zzEusebio C anu to .= Jo  * 
sé Terriza.zrJosé Serrano Belmonte.—V ícente A lcázar .z :  Fé l ix  
Casado. := M igue l  T ru j i l io .  ~  Lorenzo M e d ra n o ,  sindico 1.°=: 
Joaqu ín  M uñoz , síndico 2 .°^ Jo sé  An ton io  Jo rd án  , secretario.

D iputac ión  prov inc ia l  de Cuenca.z=8eñora.zrLa d iputac ión  
provincia l de Cuenca , que á nad ie  cede en adhesión y  amor á  
ju excelsa R e ina  Doña Isabel i i  , á V. M . y  á la Constitución 
:le 1 8 5 7 ,  no podia menos de acoger con todo el júb ilo  y  e n tu 
siasmo de que es capaz los últ imos sucesos que con t3nta ven 
tura han  teuido lu g a r  en las provincias del Norte. El c o a v e -



alo celebrsdo entre el ilustre caudillo duque de la Victoria y
el general D. Rafael Maroto , y las negociaciones habidas para 
tan feliz desenlace llenan de gloria , al primero por la delica
deza y dignidad con que las ha conducido, y excitan para con 
el segundo, en cuantos se interesan por el bien de su patria los 
sentimientos mas sinceros de g ra t i tud  y reconocimiento. A c a 
tándose respetuosamente en este célebre documento la ley f u n 
damental dei l i t a d o ,  se determina á la vez el punto de partida 
para una reconciliciacion general;  y poniendo coto al vértigo 
de pasiones desenfrenadas, hace cesar los torrentes de sangre es
p a ñ o l a  abundantemente derramada en los sei.» años de desastro
sa lu c h a ,  economiza gastos inmensos, y fija en lia el principio 
de vida á la a g r ic u l tu ra , al comercio, á las artes y á tocias las 
fuentes de la riqueza pública , harto  aniquiladas ya por los ex
travíos y vicios de una administración envejecida, no menos 
que por los estragos de una guerra desapiadada. La diputación 
se asocia y complace en situación tan lisonjera ; y al ofrecer á 
V. M. la sinceridad de sus votos, no cree equivocarse en afir
m ar que tal es el sentimiento de los habitantes de e. t̂a leal p ro 
vincia , muy en armonía por cierto coa el de los españoles to 
dos; sentimiento que solo puede explicarse debid:»snente por el 
eco uríseno y consolador de la paz , voz magrea y encantadora, 
que su esperanza  próxima ha hecho entregarse á los trasportes 
del mas ardiente y arrebatado júbilo.

La diputación se da el parabién por el dichoso porvenir que 
en treve*, y al felicitar á V. M. por su Ínteres en esta grave 
cuestión, y por la parte que en ella ha debido ton ar vuestro 
Gobierno, no puede dejar ,  á nombre de los pueblos que lepre- 
seata , de oftecer el homenaje de su lealtad y g ra t i tud  d que 
se ve obligada,  esperando que constante siempie V. M. en el 
inalterable propósito de labrar la felicidad de los españoles, se 
d ignará  acelerar el término de las desgracias que les aquejan con 
una paz pronta y duradera p o rq u e  tauto an he lan ,  paro d igna 
siempre de V. M. y de los pueblos que le e>tan encomenda
dos. Diputación provincial de Cuenca 10 de Setiembre de I8 5 9 . i t  
A  L. R. P. de V. M iz Antonio de la Lscosura y Iitívia.izLuis 
Valdecabra.izJosé Torra lva Iranzo.zzJuan Francisco Duque.iz 
Francisco Martinez.z iFelicisno G i ra n d e ,  secretario.

Señora ; El ayun tam ien to  de la M . N . y M. L. c iudad de 
Cuenca , órgano fiel de sus hab itan tes,  se acerca respetuosa
mente á !o> R. P. del trono á renovar el homenaje de su acen
drada lealtad y constante adhesión, y á felicitar á V. M. coa 
la  mas viva etnocion de sus corazones por los prósperos sucesos 
que han llenado de júbilo y de esperanzas á toda la nación, y 
que le anuncian  una paz próxim a y duradera afianzada en la 
concordia y un ió n  fraternal de los españoles, y en el a rnor ,  de
dicación y solicitud maternal de su Reina , de una  augusta  
N ie ta  de los Fernandos é Isabeles. Una p a z ,  Señora, que en
salza la g lor ia ,  el esplendor, la d ign idad  del t rono , y que con
serva ilesas la independencia y las libertades nacionales. U n a  
paz que tan to  necesita la pa tria  para reparar sus continuos 
quebran tes ,  recobrarse de su postración y desmayo, y  cerrarlas  
profundas heridas abiertas en su seno y dilaceradas por la dis
cordia civil y por tantos años de infor tun io  y am argura. Si 
otras capitales han  celebrado con entusiasmo y regocijo los faus
tos acontecimientos que preparaba la política previsora y el 
acierto de vuestro sabio Gobierno, en n ing u n a  han debido cau
sar mas sensación y gozo que en esta M. N .  y L. de Cuenca, 
donde su guarn ición , su Milicia nacional y sus fatigados ha 
b i tan tes ,  al entregarse á las públicas demostraciones de alegría, 
tenían no obstante fijos los ojos en sus débiles muros, amenaza
dos por las numerosas huestes enemigas de Aragón y Valencia 
que coriducian sus mejores caudillos.

N in g u n a  provincia podrá anhelar con mas ansia , con usas 
vehemente deseo, el establecimiento de una paz gloriosa que la 
in for tunada de Cuenca , por donde la guerra ha extendido h a 
ce ya tiempo su brazo asolador y sangr ien to ,  y que ha visto 
arrasadas sus abundantes cosechas , yermos sus fértiles cam 
p o s , hollado el hogar doméstico y tratados a sangre y fuego 
sus inocentes y sencillos pueblos. Pero de hoy en adelante cesa
rán , Señ ora ,  tantos males, tantas lág rim as,  tantas escenas de 
devastación y ruinas ; y los españoles todos, reunidos eu derre
dor del trono legítimo, verán llenos de gozo purísimo enlazados 
á los ricos florones que eutreíegen la inmarce.scible corona de 
vuestra excelsa H ija  , la oliva de la paz y el laurel de la v ic
toria.

Dígnese V. M. de acoger benignamente los sentimientos de 
lealtad , g ra t i tud  y respeto de esta corporación, y ios sinceros 
y  ardientes votos que eleva al Todopoderoso por la conserva
ción de las preciosas vidas de sus Reinas para bien y prospe
ridad de la monarquía.

Salas consistoriales de Cuenca á Í0  de Setiembre de 185 9 .=  
Señora.—A L. R. P. de V. M.rsEl gefe político , presidente, A n 
tonio de la Escosura y Hevia.irEI alcalde, Gregorio Jiménez 
A g u i la r .—Jul ián  Real.zrjosé Joaqu ín  Girón. — Enrique L o -  
p tz .—Félix Barreda.—Bartolomé Covó —Sera pió de la Cuesta.ir 
Tadeo Aparicio.—Benito Perez.mLuis Pérez. — Ramón S i e r r a n  
Nicolás Sabas Gallardo.—Francisco Sainz de T íápaga .— F u lg en
cio Cor rales.—Por Cueuca.TiLoreiiZO García González de Santa 
C ru z ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C IA .
Varis  5 de Setiembre,

Bolsa de hoy. Cinco por 100 al co n tado ,  1 1 2 - 5 0 ,  3 id, 8 0 -6 5 .
Españoles, deuda a c t iv a ,  25£,
P a s iv a , 6§.
D i f e r id a ,  n u e v a ,  l l £ .

Se asegura que Mr. Thiers se propone ofrecer en don á la 
ciudad de A ix ,  para que se deposite en su biblioteca, el m a 
nuscrito de la historia de la revolución y del imperio que está 
jscribiendo. (,Sem aphore . )

M r. E n f a n t io , an t iguo  gefe de la religión saosímoniana, 
acaba de ser incorporado á la comisión científica que va á es
plorar el Argel bajo la dirección de M r. Bory de S a i n t - Y i n -  
ceut.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia  13 de Setiembre,
Se abrió á la una menos cuarto.
El Sr. Secretario Caballero leyó el acta de la sesión an 

terior.
Terminada su lectura , dijo
El Sr. B E N A V ID E S :  A u n  no he visto el D ia r io ;  pero veo 

en la redacción dei acta que no se han insertado literalmente 
las dos proposiciones que ayer tuve el honor de presentar al 
Congreso, y que e^te tuvo á bien desechar. Yo desearía que se 
insertasen ín teg ras ,  porque esto es conforme al reglamento y 
conforme á la imparcialidad que debe tener siempre la mesa; y 
digo que es conforme á la imparcialidad que se inserten l ite
ra lm ente ,  porque asi no queda al arb itr io  el interpretarlas. Asi 
pues no habiendo oído leer íntegras las proposiciones, suplico 
al Sr. Secretario que las i aserte, si no tiene ea ello inconveniente.

El Sr. C A B A L L E R O :  Por mi p a r te ,  salva la op in ioa  de 
la mesa, no hay inconveniente en que se pongan íntegras las 
proposiciones; sin em bargo, he mandado pedirlas á la secreta
ría para que j>e vea que, aunque no están íntegras,se han inser
tado literalmente las palabras textuales. Pero repito que no quie
ro defraudar á S. S. ni eu una coma de las proposiciones pre
sentadas, y que si S. S. tiene interés en que se inser ten ,  la 
mesa no le tiene* en contrarío.

E! Sr. P R E S ID E N T E :  Creo que el reglamento no dice que 
se inserten á lo letra las proposiciones.

El Sr. A R G U E L L E S ;  La reclamación del Sr. Benavides se 
funda en el derecho que cree tener de que se inserten íntegras 
sus proposiciones» esta es cuestión precisamente de prác t ica ,  y 
yo suplico á 8. S. que me diga cuál ha sido la costumbre del 
Congreso anterior sobre este particular.

El Sr. C A B A L L E R O :  En primer lugar haré  ver al Sr. Be
navides la conformidad de lo que dice el acta con las proposi
ciones. Dice el acta : "hab iendo  hablado varios Sres Diputados  
y pedido la palabra o t ra s ,  presentó el Sr. Benavides una p ro 
posición pidiendo al Congreso declarase no haber lugar á de
liberar sobre la cuestión que en aquel momento ocupaba su 
atención” : dice la proposición: "p id o  al Congreso se sirva decla
rar  que por ahora no ha lugar á deliberar sobre la cuestión 
que en este momento ocupa su atención.”  Segunda proposición: 
dice el ac ta :  "el referido Sr, Benavides presentó otra proposi
ción pidiendo que la mesa fijase la cuestión de que se tra taba.”  
Dice la proposición: {leyó.) A hora voy á hablar da la prác ti
ca» E l Sr. Benavides, que fue secretario en la legislatura a n te 
r ior , s»brá la que entonces se seguia. Y o ,  que me precio de co
nocer a lg ún  tan to  el reglam ento ,  y he sido secretario en d ife 
rentes legislaturas , pues desde 1854 he tenido constantemente 
la suerte de estar a q u i , estoy convencido de que en esto se han 
seguido marchas d ife ren tes ,  pero siempre fundadas en estos 
principios: proposiciones cuyas resoluciones no se han  ap roba
do y que no producen un efecto defin i t ivo ,  como adiciones y 
otras , se han referido en el acta con ex ac t i tud ; mas solo se han 
copiado literalmente aquellas que pueden tener trascendencia 
por referirse á una ley ,  ó por ser un acuerdo del Congreso.

El Sr. B E N A V ID E S :  El Coegreso habrá visto que no es- 
tan copiadas literalmente las proposiciones. E n  la primera fa l 
ta un por ahora , y en la segunda los fundamentos pr inc ip a
les eu que me apoyaba para hacerlo. En  cuanto á la práctica, 
ea  mi tiempo ha sido insertar íntegras las proposiciones, pues 
he creído que cuando el Congreso toma una  resolución hay  
que insertar íntegro lo que se refiere.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, yo no puedo habla r  de la 
práctica en ti  Congreso,  ni de la que se seguia en tiempo del 
Sr. Benavides; pero S. S. ha hecho una inculpación “a la mesa, 
suponiendo que esta no se ha conformado con el reglamento....

El Sr. B E N A V ID E S :  Lo que he dicho es.....
El P R E S I D E N T E : Permítame V. S . , son palabras te rm i

nan tes :  ha dicho S. S. que conforme al reglamento debían i n 
sertarse integras las proposiciones. Esto envuelve una censura, 
y es ta ,  permítame S. S. decirle es altamente injusta. El regla
mento no prescribe eso ; lo que prescribe es "q u e  {leyendo) los 
secretarios del Congreso extiendan las actas de las sesiones, que 
deberán comprender una relación clara y sucinta de cuanto se 
ti ate y resuelva en el mismo.”  La secretaría ha cum plido con el 
reglam ento ,  y y o ,  regando á los demas señores que tienen pe
dida la palabra que eviten una discusión i n ú t i l ,  propongo al 
Congreso que se pregunte si se aprueba el acta tai como se h a 
l la ,  porque tal como se halla la considero arreglada al regla
mento.

El Sr. S A N C H O :  El reglamento autoriza esa pregunta ;  
pero.....

El Sr. B E N A V ID E S :  Pido la palabra sobre la p regunta.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No hay pa labra ,  Sr. Benavides.
E l Sr. B E N A V ID E S  ( e s f o r z a n d o  ja voz); Pues que conste 

que no se me deja hablar... .
(Momentos de ag i tac ión ;  varios señores, y entre ellos el se

ñor S ancho ,  piden precipitadamente la pa lab ra :  el Sr. Presi
dente se esfuerza en restaLiecer el silencio ; pero el ru ido  no per
mite oir dis tintam ente su vez.)

Restablecida a lgún tanto la ca lm a,  dijo
El Sr. P R E S I D E N T E :  Protesto contra esas expresiones. El 

reglamento concede al Presidente la facultad de hacer las pre
guntas  que tenga por oportunas y poner á votación las cues
tiones. Asi pu es ,  p regunte V. S . , Sr. Secretario, si se aprueba 
el acta.

El Sr. C A B A L L E R O : Yo me atrevería á rogar al Sr. P re 
sidente.....

El Sr. P R E S I D E N T E  (interrumpiéndole con viveza) Orden, 
Sr. Caballero, p regunte V . S. si se aprueba el acta.

Hecha esta pregunta , quedó aprobada.
El Sr. S A N C H O :  A  pesar de que se ha aprobado el ac ta ,  

como un D ip u tado  reclame que se inserte una proposic ión, no 
creo que el reglamento,. .. .

El Sr, P R E S I D E N T E  (interrumpiendo) El Congreso ha

aprobado el acta, Sr. Sa?>eho; permítame V. S.... Van í entrar 
á ju ra r  dos Sres. Diputados.

E n tra ron  á ju ra r  y  tomaron asiento los Sres. Madoz y 
Cortázar.

El Sr. M in is tro  de la Gobernación de la Península dirigió 
al Congreso un oficio, al que acompañaba la exposición hecha 
por el Gobierno de S. M. acerca de ios motivos que hubo para 
la suspensión del periódico que se publicaba en esta corte con el 
nombre de Guirigay.

El Sr. L O P E Z  D E  P E D R A J A S :  Que se lea esa expo
sición.

E! Sr. P R E S I D E N T E :  Es obligación el leerla.
L e íd a ,  se preguntó  al Congreso por indicación del Sr. Pre

sidente si pasaría á las secciones para que estas nombrasen una 
comisión especial, y se resolvió afirmativamente.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Calatrava (D. R.) 
Lacalle, G i l ,  Mestre y R o m e a ,  conde de las N a v a s ,  Muñoz 
y Villaloa.

"Asegurándose de público que por el M inistro  de Hacien
da se ha verificado u n  convenio con una casa de comercio de 
esta corte para proporcionar recursos al tesoro , pedimos al Con
greso se sirva acordar que el M inistro  de Hacienda remita  al 
Congreso el convenio que hubiese hecho , y que ha tenido lu
gar  en la negociación.”

El Sr. C A L A T R A V A  (D. R.): Como uno de los autores 
de esta proposición, ruego al Congreso me permita decir dos 
palabras sobre este asunto.

Se ha estado hablando malamente sobre proposiciones h e 
chas al Gobierno para proporcionar una suma de dinero. Yo 
creí que no hubiera habido consecuencia en ello porque me las 
habian calculado monstruosas, y resistido por parte del M i
nistro de M arina , que entonces se hallaba desempeñando in 
terinamente el ministerio de Hacienda.

La casualidad ha hecho que venga á mis manos una copia 
del convenio que se im p o n e ,  celebrado entre el M inistro de 
Hacienda y una casa de comercio de esta corte. Y  como de 
ser ciertas estas operaciones, lejos de aliviar al tesoro con ellas, 
se le puede poner por el contrario en mayores ap uro s ,  impo
sibilitando al Gobierno de en trar  en negociaciones mas en 
grande y ventajosas, hemos creído deber llamar la atención del 
Congreso para los efectos convenientes. N o  en traré á combatir  
el convenio en cuestión porque no me consta ; mas sin embar
g o ,  para que los Sres. Diputados  conozcan lo que es en s i,  me 
tomaré la libertad de in fo rm ar  al Congreso de lo que aparece.

El orador lee uu estado, por el cual consta que el contratis
ta debe entregar La cantidad de 22 mil Iones de reales, por los 
cuales recibe desde luego la suma de 27 millones 155,125 en 
libranzas sobre U lt ram ar ;  y que las entregas han de hacerse • 
parte en metálico , y parte  eu letras sobre Paris y Londres á 
tres meses fecha; y después de hacer S. S. otras varias citas en 
impugnación á lo que el estado señala, concluye diciendo que 
la operación es sumamente ruinosa , pues el Gobierno se des
prende de 11 millones por 7 ;  por cuya razón ruega al Congre
so tome en consideración lo que ha manifestado.

F ina lm ente ,  dice que este contrato en cuestión no es del 
que habla el periódico t i tu lado E l  C astellano , re lativo al se
ñor Gavir ia  , pues no es con este señor con qu ien  se ha cele-» 
brado el convenio á que se alude en la proposición.

Se preguntó  al Cougreso si tomaba en consideracionrTa  p r o- —  
posición , y resolvió afirmativamente.

A d m it ida  á discusión, y no habiendo n in g ú n  Sr. D ip u ta 
do que pidiese la palabra en contra  7 se puso á votación y  fue 
aprobada.

Se dio cuenta de la s iguiente proposición , firmada por los 
Sres. González Alonso, López de Pedra jas ,  M estre ,  Perez da 
Rivas , y Guillen y Grás.

"Pedim os al Congreso se sirva nom brar una comisión espe
cial que se t itule de economías, para que esta pueda prepa rar  
todas las posibles, á fin de que puedan examinarse en su dia 
los presupuestos; autorizando a! presidente y secretario de ella 
para que pida cuantos documentos y noticias crea n e cesa r ia s ,y  
pueda dar  un dictámen acertado.”

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  L a proposición , señores, 
tiene dos partes; y  ante todo es necesario que imitemos el ejem
plo de esa nación que en el dia está dando ejemplo. Guando se 
presenta una aurora que nos ha de traer el sol brillante de la 
paz ,  es menester reparar este edificio político y social;  es pre
ciso que pongamos la mano sobre la l la g a , y llegue un  dia e n '  
que se acabe una administración viciosa, que acaba y destruye 
totalmente las fortunas de las casas, que no.hace otra cosa s i 
no a r ru in a r  á todas las clases de la sociedad ; eu esto , señores, 
no hay  personalidad n ing una .

Y o quis iera ,  señores, lo que un  periódico manifiesta;  lo 
adoptaría  sin duda , desearía ver á todos ab razados, enlazados 
con la m ayor unión para llevar adelante esta obra grande que 
actualmente se presenta. Pero no quisiera , señores , que esta . 
unión fuese como la que hubo en Francia ea tiempo de Luis  xvi,  
y se dijese que era una reunión de Diputados hipócritas. N o  
lo espero de los españoles, porque darnos un  resultado que na** 
die lo espera.

Me atrevo á proponer un trabajo que es absolutamente in 
dispensable, si es que se han de castigar los m ales,  y quedos 
pueblos vuelvan en sí de las muchas calamidades que hasta aquí 
han  sufrido. Ya es t iem p o ,  señores, de que vengan los presu
puestos, los cuales no han venido desde el año de 1855. ¿ E a  
qué estado se encuentra esta nación? ¿cuáles son nuestrosrecur-» 
sos? y ahora cuas que nunca hay una v e rd a d ,  y es que no hay  
que fiarse en manos agenas,  sino en nuestros propios recursos. 
Ahora vamos á decir al inundo que no estamos bajo tutela da 
nad ie ;  está bien que cuando aseguremos una administración 
acer tada ,  cuando estemos en un estado roas íloreciente, poda
mos decir : ahora es tiempo de entregarnos á nuestros vecinos, 
y  que nos dén empréstitos; pero mientras no pongamos una 
administración sólida , b r i l lan te ,  progresiva y p r u d e n te ,  no 
hay que esperar confianza de los ex trangeros; cuando la puede 
haber es cuando seles pueda decir que somos nación constituida,

¿Y en dóneje están nuestros recursos? Mírense esos campos 
desolados, esas casas q u em ad as , digo casas, esas poblaciones en
teras; mírense esas casas de comercio sin en tra r  en ellas n i . c a 
pital ni producto. Y  en este caso, ¿de  dónde sacaremos nues
tros recursos? de nuestro patriotismo y desinterés; demos ejem
plo:  sean esas clases ad m in is t ra t iv as ,  esas clases de prestigio, 
las que cobran au nque  sea poco, las que c o n t r ib u y an ;  empece
mos una carrera de economía cual corresponde. Y o ,  señores, 
podria estarme hablando un par de d;as sohre esta materia;  asi 
que yo ruego que esta proposición pase i  las secciones, se non**»



bre la eonrmioo, y  esto no podrá menos de serv irnos de mucho 
para cuando vengan  los presupuestos.

Empecernos la carre ra  de las reformas á fia  de a l iv i a r  al 
Estado en todo cuanto sea posib le; hagam os las economías po
sibles para a l iv i a r  á los pueblos las pesadas carg3s que sobre sí 
tienen. Tenem os , señores, de donde sacar recursos para atender 
á las urgencias. Ese min isterio  de la Gobernación , que n in g u 
na venta ja  ha reportado en los seis anos que cuenta  de ex is
tencia , m u y  bueno es para tiempos de t r a n q u i l id a d  porque 
puede sin d uda  reportar beneficios ; pero ha*ta a h o r a ,  ¿ c u á le s  
han sido las venta jas que ha p roporc ionado? Tal  vez no f a l t a 
rá quien d i g a ,  ese ha sido M in is tro  de ese r a m o ,  ¿cóm o  no se 
ha presentado en su d ia  á c lam ar contra ese m in is te r io ?  C ierto  
e s ,  señores, que lo he s ido ; pero estuve 4_0dias y  no tuve  t iem 
po ni aun  para hacer testam ento ; pocos documentos mios se 
habrán  encontrado de lo que pude p rac t ic a r ;  repito que estuve 
bien poco t iempo y  á lo mejor tomé mi sombrero y me m ar 
ché. En las Cortes anteriores hablé sobre esto, a lgunos me e s -  
tan oyendo que fueron tes t igos ,  y  d i je  lo mismo que hoy  
acerca de ese m in is terio  que costaba 75 millones de reales. Yea 
el Congteso si esta no es una idea económ ica ,  porque cuando 
menos nos d ará  a lgu n a  cosa esa suma.

Otro e jem p lo :  No h a y  ley ,  porque no está sanc ionada , para  
]a extinción del consejo de ó rdenes ,  y  se t ra ta rá  de que no se 
sancione ; pero ind irectam ente  puede ex t ingu irse  por medio de 
los presupuestos. No d igo  nada de ese a rb itr io  escandaloso de 
comisiones para cobrar sue ldo ;  señores , será esto nunca acabar.

Ahora v a y a  la segunda parte.
S. S. pasa á hacer ver el método con que en Ing la te rra  se 

conducen las comisiones ; y  dice que es necesario im i ta r  á esa 
nación que tantos esfuerzos y sacrificios ha hecho, por los cuales 
se  ha sabido dar una Const itución , Asi que por todas estas r a 
zones ruega  al Congreso torne en consideración la proposición.

Se preguutó  al Congreso si la tomaba en considerac ión , y  
decidió que s í ,  y  que pasase a las secciones.

Se leyó un oficio de D. Pedro M i r a n d a ,  suplente por M a 
drid  , en que pedia su admisión en el Congreso , mediante á 
haber optado el Sr. Caballero por la p rov inc ia  de C u e n c a ,  y  el 
Sr .  Olózaga por la de Logroño.

Pasó á la comisión de A ctas .
A  la misma pasó un oficio de ig u a l  clase del Sr. Esteban, 

por Toledo , en  que solic itaba su entrada en el Congreso como 
electo por la p rov inc ia  de Toledo.

Quedaron sobre la mesa los s iguientes d ic tám enes :
1.° Acerca de la admisión del Sr. Gómez P a rd o ,  suplente 

por M ad r id  , en que opinaba la comisión q u e ,  mediante á haber 
optado dos Sres. D iputados por otras p ro v in c ia s ,  no encontra
ba inconveniente a lguno  en que fuese adm it ido  por no resu l
t a r  nada contra él.

2 .°  Respecto á las actas de L u g o ,  en que era de opin ión la  
comis ión qiie se remitiesen copias de las actas de los d istr itos 
que  se han  anu lado  en la provinc ia .

El Sr. P R E S ID E N T E :  C on t inúa  la d iscusión pendiente 
sobre los d ictámenes de la comisión de Actas.

So leyó ei correspondiente á la provinc ia  de M u r c i a ,  en que 
era  de parecer la comis ión que fuese adm it ido  el Sr.  Paz G a r 
c ía  como suplente.

Puesto á votación el d ic t á m e n , fue aprobado.
< L o  fue  igu a lm en te  otro acerca de tjue se av ise  al suplente 

por  B a r ce lo n a , en reemplazo del Sr.  O l iv e r ,  que  ha fallecido.
Asim ismo lo fue el respectivo á la p rov inc ia  de G u a d a la -  

j a r a , en que la comisión opinaba se pidiese la remisión de las 
actas de los distr itos de J a d r a q u e ,  L o r a n c a ,  B r ih u e g a , Pa s t ra -  
n a  y  otros.

Entró á ju r a r  y  tom ar asiento el Sr . Paz García .
Se puso en seguida á discusión el d ictámen acerca de las 

actas de F a le n c ia , en que la comisión era de parecer que se de
c larase su n u l idad  por a lgunos vicios que se encontraban; pe
ro  que mediante á que de los mismos podía tacharse á la pro
v in c ia  de V a l lad o l id  y  otras , lo pone á la deliberación del Con
greso para  que este se s irva  acordar lo que crea mas oportuno, 
y  lo modifique en su Opinión.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  C ua lqu ie ra  de los Sres. D ipu tados  
por Pa lenc ia  puede h a b la r ,  si gusta .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  Con gusto  se en tra  á i m 
p u g n a r  esta clase de d ic tám en es , porque se puede m u y  bien 
m an ifesta r  la opin ión  que se tenga acerca de ellos. La com i
s ió n ,  por el esp ír itu  dominante  de la l ey ,  c cze  que h a y  n u l i 
dad en la elección ; pero al mismo t iem p o ,  por v ía  de equ id ad ,  
dice que lo recomienda á la consideración del Congreso.

Y o  abundo en la m ism a opinión que la comis ión acerca del 
esp ír itu de la le y ,  que es poner en segundas elecciones la terna 
correspondiente; pero al mismo tiempo tengo también una ba
se de otro esp ír itu  do m inan te ,  cua l  es el de ev ita r  en lo pos i
ble la m u lt ip l icac ión  de las e lecciones, p u e s ,  como dijo  m u y  
bien el Sr.  Sancho , las elecciones son un mal re lat ivo , corno se 
puede decir que el Gobierno es un m a l ,  y  si pud iéramos pa
sarnos sin é l ,  seria mucho mejor. S i  se repitiese y  tuviesen que 
hacerse las elecciones en la prov inc ia  de P a len c ia ,  se acabar ía  
c iertamente el p rest ig io ;  y  á la verdad que no debemos da r  lu 
ga r  por n in g ú n  concepto á ello.

Fundado  pues en el mal que se segu ir ía  á la p rov inc ia  de 
hacer tercera e lecc ión , y  fundado  asimismo en que no resulta 
per ju ic io  de tercero ,  sin embargo de que se h aga  lo que la c o 
misión propone respecto á una  declaración por el Congreso , yo 
creo que este está en el caso de aprobar la admisión  de ios D i 
putados nombrados por la refer ida provinc ia .

El Sr.  B E N A V I D E S  : Señores , es tan sumamente extraño 
el d ictámen que presentada comis ión , que no es extraño que el 
Sr. González Alonso h a y a  pedido la palabra en contra y  h a ya  
hablado en d ist in to  sentido. El Sr. Alonso ha hablado en pro 
de las elecciones, a u n  cuando ha pedido la palabra en contra .

Dice la comis ión que cree que son muchas las elecciones, 
pero que sin embargo el Congreso puede modificar el dictámen. 
S in  que crean los señores de la comisión que les im p u g n o ,  yo  
no puedo menos de decir que ¿ q u é  se entieude por modificar ? 
si cree que son n u la s ,  ¿ por qué aconseja al Congreso que h aga  
lo que tenga por conveniente ? Yo  no hab ia  visto un dictámen 
de e>ta n a tu ra lez a ,  y  ademas h a y  per ju ic io  de tercero :  mas 
d igo  ; aunque  se cree que las elecciones de Pa lencia  son vá l idas ,  
no son vá l idas ,  pues los resultados lo ponen bien en c !aro. Ten
go  que demostrarlo am p liam ente .  El resultado de la elección no 
es el resultado ve rdadero ;  después d iré  que son nulas.

Señores, en el escrut in io  de la provinc ia  de Palencia  ha h a 
bido i lega l idades  como eu otras var ias  partes. Las juntas de es
c ru t in io  han  aprobado y  desaprobado agta$? gruyendo ser las so

beranas. Rebat í  estos dias esa doctrina , y  d i je  que ía> jur.fi is de 
escru t iu io  no pueden an u la r  las act^s de los d is t r i to s ,  pues to
das las operaciones tienen que someterlas al fallo irrecusable de 
los cuerpos colegisladores; en estos casos no h ay  juntas , no hay  
ju r a d o s ,  no h ay  mas que el Congreso; y  j a  y  del d ia en que t i  
Congreso no tenga esta f a c u l t a d !  es mene-.ur conservar la .

A hora  b ie n ,  señores, rep ilo  que en el acta de! escrutinio de 
Palenc ia  ha sucedido lo m ism o , pues constituyéndose en sobe
r a n o ,  creyó conveniente a c u l a r  un d i s t r i to ;  ¿ y  lo anu la ron  
por hacer faltado á la ley ? No , señores: en cuantos preceden
tes se han sentado y  dictámenes se han dado no he visto un 
ca^o de esta especie.

S. S. se hace cargo de lo practicado en la operación electo
ra l  , y  d ic e :  Vamos á ver cómo procedió !a j au ta  de  escrutinio 
gen e ra l :  ¿ procedió con im parc ia l idad  y  just ic ia  ? N o ,  porque 
in f r in g ió  la ley p r ivando de! voto ai comisionado del distrito  
de Cervera , obligándole á sa l ir  de la sala donde estaba , siendo 
asi que á la aprobación de los demas distritos asist ieron todos 
los demas comisionados, y  se estrelló cabalmente con el de 
Cervera .

Los votos estaban d iv id idos de tal m odo, que si se hubiese 
adm it ido  al comisionado de Cervera , hub iera  sido tal vez con
t ra r ia  la votación. Todo esto consta de tal su er te ,  que es iu;\e- 
g a b le ,  y  se ha estrellado una m a y o r ía ,  que es ia pura verdad; 
la verdadera expresión , señores, no olvidemos e s to ,  (as m ayo 
rías son las que representan la vo lun tad ;  por consiguiente to
do lo referido consta por testigos.

Se d ic e ,  señores, que en ese asunto d i r ig ió  el gefe político 
hasta con los ojos las e lecciones, y  hay  información de testigos 
de la coacción que pudo haber en pro ó en contra del re su lta 
do. Esto ocurrió en el acta de C erve ra ;  pero aun  h ay  mas. 
¿ C u á l  ha sido la opinión de la comisión en los dictámenes 
presentados hasta ahora ? Cuáles han sido los fallos del Congreso? 
Que se conozca pr inc ipalmente la vo luntad de los electores, que 
no está v ic iada  la elección siempre que los electores h ayan  dado 
su, voto con entera l ibertad. Está probado que h a y  una rep re 
sentación de la m ayo r ía  de ese d istr ito  electoral contra la jun ta  
de e sc ru t in io ;  500  y  tantos son los votos de ese distrito.

Pues si h ay  todos estos antecedentes para conocer la vo lun 
tad de los electores de! distr ito de C e rv e r a ,  sus votos no deben 
an u la r se ;  tanto m as ,  cuanto que si no se hub iera  excluido íil 
comis ionado de ese d istr ito , la m ayo r ía  de 17 hub iera  prevale
cido. Esto es en cuanto á la primera parte.

Respecto de la segunda d iré  que ei Sr.  González Alonso ha  
reclamado del Congreso c ierta g rac ia  á favor de los D iputados 
nombrados por esa provincia , que no pueden conceder ni los t r i 
bunales, á quien S. S. se ha referido c itando ejemplos de I n g l a 
terra , ni por los Cuerpos legislativos de n in gun a  especie, no 
siendo compatible con la ley. ¿ Y  qué previeue la ley en este 
caso ? Previene que por cada uno que falte para  las segundas 
elecciones se propongan tres candidatos. Demasiado conocido es 
del Sr. González Alonso , asi como de todos los demas Sres. D i 
putados, que no h ay  semejante d iv is ión  de Diputados suplentes 
y  D iputados propie tar ios , sino que en la s ignificación de D i 
putados está comprendida la de los suplentes: luego si en F a 
lencia en vez de e legir  15 , que era el número que correspondía 
porque eran cinco las personas que fa ltaban , se han elegido nue
ve ¿se  d i r á  que en ello no ha habido per ju ic io  de tercero? 
¿ P u e s  que no pueden presentarse casos á mil lares en q u e e a  las 
segundas elecciones el cand idato  que tuyo  menos votos en la 
pr imera  ha  sido elegido D ip u ta d o ?  Ciertamente que s í ;  y  no 
d igo  yo  c e r te z a , pero ni aun  probabilidad puede haber para 
p resum ir que  no pueda ser asi.

Estas razones tan poderosas han  sido reconocidas per a l g u 
nos ind iv iduo s  de la comisión ; y  obrando eu consecuencia con 
arreg lo  á la l e y ,  no han  podido menos de proponer que se auu< 
lea las elecciones de Palencia .

Dice ei Sr. González Alonso que seria un mal el que asi 
fu e se ,  porque tal v*:z perdería  de su lustre y  esplendor el Go
bierno representativo fa t ig an d o  á  los pueblos con repetidas elec
ciones: Yo d igo  que n o ;  está m u y  arra igado  en el corazón de 
los españoles , y  en su caso mas bien le perdería en un sentido 
contrario : es decir, si v ieran  que quedaban falseadas las elecciones. 
Convengo con S. S. en que es un un al el que se hagan  terce
ras elecciones: c iertamente es un  m a l ;  pero mal preciso, in d i s 
pensable para ev ita r  otros m ayores  riesgos snuy trascendeutale:-: 
un mal son las primeras y  segundas elecciones, lo son mucho 
mas las terceras ; pero cuando no se ha depurado perfectamente 
la vo luntad de la p rov inc ia ,  cuando  c lama el texto de la ley , ¿-e 
creerá que es menos mal el i n f r in g i r  la ley per ese esp ír itu  de 
g rac ia  y  de generosidad , que el Congreso no está en el caso de 
acordar?  Y o  no lo creo ; antes por el contrario espero que con
formándose con la primera parte del d ictámen de la comisión, 
se serv irá  aprobarle y  m andar por consecuencia que se proceda 
á  la tercera elección eo ia p rov inc ia  de Palencia.

E i 'S r .  D E L G A D O : L a  prevención que contra m í tengo de 
ser interesado en ê >ta cuest ión , y  de que por lo mismo poché 
a lu c in a rm e ,  hace que al tomar parte ea elía me aparte  de toda 
suti leza o ra to r ia ,  y  me l im ite  ún ica  y  exclusivamente á expo
ner a lgunos hechos que creo que bastarán para de te rm inar  al 
Congreso á que apruebe las elecciones. Cao de estos hechos i m 
portantes fue que el ge fe político dudó ,  y dudó con buena in te n 
ción , si eu el caso de que se trata debían ser nueve ó quince lo:* 
ind iv iduos propuestos ; se consultó con la comisión <ie escru t i
nio general , juez que entonces, si a  o era competente, ai menos 
parece que estaba m u y  ind ic ad o ;  y  esta ju n ta  tan d iv id id a ,  
como ha dicho S. S . , vino por ú lt im o á un irse ,  eo atención á 
que todos los p ro -hom bres ,  si asi puede decirse, los encontró 
comprendidos en los nueve. Contra esta resolución n in gún  c ue r 
po, ni e lector , ni mesa a lgu n a  de distr ito  part icu la r  ha re c la 
m ad o ;  d iré  m a s ,  por los mismos que al parecer quedaron ven
cidos en la lucha e lec to ra l , se ha venido á rec lamar aqu i otros 
defectos qu izá  de menos im p o r ta a c i a ,  y  respecto de este in d i 
can que de n in g ú n  modo quieren que se anulen , porque creen 
fundada  la duda  y  justa  la resolución de la ju n ta  escrutadora 
de la provincia .

Preparado a s i , pudiera entrar  ahora á valerme de las sus
picacias de la g ram át ica  y  lóg ica ,  pero y a  he dicho que no es 
m i intención molestar a! Congreso , ni mucho menos como in 
teresado meterme en el campo en  que los hombres nos envo l
vemos con la inf in ita  var iedad  de pareceres que se notan eo e .tas 
cuestiones en que se t ra ta  de av e r igu a r  el espír itu de una ley; 
y  man ifestaré  solo que las polémicas que he presenciado í¡obre 
este part icu la r  toe han  conducido á  dos cosas que creo que bas
ten para el efecto. La  p r im e r a ,  que es un imposib le lógico y 
g ram át ico  de toda impos ib i l idad  el elevar cua lqu ie ra  de esas

opiniones al estado de una verdad demostrada ; y !,i segunda 
consecuencia importantís im a, que es tami-íe» imposib le demos- 
t i a r  n in gun a  de e.-.tas dos opi o iones : las dos  son h: ;;a tes. ¿ Q ué  
se  hace en este caso ? En este caso se h.ice lo cjoe suc-rdcrá en 
todas h s  d u d a s ,  sostener se- ícocies eo tecamente contrar ias  en 

. casos enteramente distmios. 1 o no quis iera de n ¡n ? uo~
¡ °feuder á la comisión ; pero a! mecos me perm it irá  que (a d ig a  
' que ha sido excesivamente severa , puesto ene habiendo d icho  

que la ley adm it ía  duda ,  no es tan exacto ese r igor do principios: 
ademas h a y  un precedente , por el cual creo que debía haberse 
conformado con las elecciones. Tu! es el que ocurrió ea Sev i l la  
en e! año an ter io r ,  en que el art. de la ley electoral se in te r
pretó del mismo tnodo que lo ha hacho ahora ia provincia de 
Fa len c ia ;  y  habiéndose interpretado asi y  venido aquellas a c 
ta s ,  al dar  cuenta de ellas la comisión decía que si ñor otro tno - 
tivo no fuera ,  la comisión estaría porque el Co«gie-;o las a p ro 
base: y  asi debía se r ,  porque la C onst i tu c ión , la ley electoral 
y  ei reglamento mi smo  tiene establecido que cuando esté dudosa 
la vo luntad del Congreso sobre a lguno  de los asuntos sometí-* 
dos á su deliberación, se entienda este corno desechado; pero que* 
cuando el asunto de que se trate sea re lativo  á elecciones, se ea-. 
té por la ad m is ió n ,  por la aprobación áe  las actas.

No tengo mas que decir por ahora.
Rectifican varios hechos los Sres. Benavides y  Dele; a do.
El Sr. L U J A N  : No había  pensado totear La mihbr.a sobra 

la cuestión que ea este momento ocupa ai Congreso ; pero el h a 
ber ins istido el Sr. R enav idesen  c ierta  opinión que puede traer 
malas consecuencias para la practica, me*ha obligado á tomaría 
en contra , aunque d iré  m uy  peco en este sentido. El Sr. íU n a -  
vides ha dicho que las juntas de  escrutinio general no loman 
derecho de an u la r  los votos de los d is t r i to s , y  que los cucrooa 
colegisladores son los jueces únicos en esta materia . C o n v e l o  
con S. S. ea esta p a r te ;  pero no lo estoy en la o t r a ,  porque y o  
creo que esa jun ta  de escrutinio debe ser, v lo es cter.t ivAnente 
la que ha de entender en la resolución de todas las dudas y re 
clamaciones que o cu rran ,  sin que por esto sus resoluciones «*ar» 
def in it ivas ,  sino que quedan sujetas á la posterior determinación, 
de los cuerpos colggi.slado.res. A q u i  también me haré carón de 
otra opin ión, em it ida  en el Congreso días pasados. que no c-stú 
conforme coa la Constitución ni la l e y  elector:; !:  ha dicho
que cuando no h a y  reclamaciones en d  acta basta e*ta c ircuns
tancia  para considerarla arreg lada .  Yo no lo creo as i :  el cuer
po colegislador tiene un deber de a ve t igua r  que efectivamenla 
lo e s tá :  esta es la verdadera opinión ó concepto de la ley. H as
ta aqu i  m i opinión en esta materia  , que juzgo la mas confor
me con lo que previene la ley.

Con respecto ahora de la cuestión que se d iscu te ,  estoy con 
forme con lo manifestado por el Sr. Beaavides en la pr imera 
parte del d ictámen de la comisión. No quiero molestar ñor lo. 
mismo mas la atención del Congreso, esperando que me d ispen
sará el que le h a y a  recordado estos principios de la ley electo
ra l  en atención á que lo he creído de suma importancia .

El Sr. C O R T I N A :  E! Sr. Benavides ha dado princ ip io  á 
su discurso haciendo una inculpación á la comisión * y ha pro
movido de nuevo una cuestión que yo  cre ia acabada y a  para 
s iem p re ,  y  sobre la cual me es preciso decir a lgo antes de p a 
sar á  persuad ir  a l  Congreso jde la just ic ia  del d ictámen en el 
ún ico  extremo que com prende , porque no abraza dos como so 
ha  dicho.

L a  im pugnac ión  del Sr. Bsnavides ha  sido fundada  en  que 
la comisión comprende dos extremos en su d ic tá m e n ,  y no puv<* 
de saberse á punto fijo cuá l  es su opinión. Si esto fuera cierto 
no seria culpable  la comisión , sino la ley electoral , á nuicn ía 
comisión no ha podido menos de acomodarse. Esto es cosa m u y  
evidente y  c lara : todos los D iputados creo que estarán confor
mes en que el espír itu consignado en la ley electoral es que se 
propongan en segundas elecciones tres candidatos por esda uno 
da los D iputados ó suplentes que deban e leg ir se ;  pero sin em
bargo que es tan claro el esp ír itu consignado en la ley ,  para mí 
también lo es que su texto no dice eso , y  para ello üie perm i
t irá  el Congreso que le lea el art . fi2. (Le  l e e . )

Y a  ve el Congreso que en este art ícu lo  no se encuentra otra 
palabra que la de D ip u tad o s ;  aunque  se dice que bajo esí© 
nombre se comprenden también los Diputados su p len te ; ,  yo  
sostengo que h a y  partes de esa misma ley en que se hace uso 
de ambas expresiones. Cree por lo mismo la comisión que esa 
especie de oscuridad h a ya  podido m a y  bien dar luga r  á d u 
d ar ,  y  por lo mismo propone q u e ,  atendiendo á que la fa lta  
ha podido afectar la e lección , se anule esta ,  haciendo sin em
bargo presentes esas consideraciones, para que si el Congreso juz
ga que la ley no está todo lo terminante que debe'desearse* 
modifique sus principios con arreglo á sus facultades. Y a  ven 
pees los Sres. D iputados q u e ,  propiamente hab lando ,  ei d i c 
támen no tiene m asq u e  uu extremo, porque las reflexiones une 
sobre él hace no pueden considerarse corno otro dictámen d i s 
tinto , sino como tales observaciones que d ir ige  al Congreso p a 
ra que en su vista resuelva lo que estime conveniente. Me pa 
rece que con esta explicación queda deshecha la inculpación del 
Sr. Beaav ides ;  y  paso á decir a lg o ,  aunque será poco, sobre 
otra cuestión que y a  he d ich o ,  y  no puedo menos de repetir  
que creí acabada para siempre. El art . 2 9  de la C onst i tuc ión  
d ice :  (Le l e e . )  Yo c iertamente no infiero do este contenido Hi
ño que los cuerpos colegisladores pueden y deben exam inar  U 
legal idad de las elecciones y  calidades de los in d iv id u o s  ooe 
han de componerlos,  pero de n in gun a  manera deduzco q u e ' l a a  
juntas generales de escrut in io  en su caso y  luga r  no tengan  f a 
cultades para resolver las eludas y  reclamaciones que se íe pre
senten.

Y a  el Sr. L u ja n  ha sostenido m u y  bien esta doctr ina* pera  
al sostenerla ha introduc ido  una modificación con la cua l  n a  
estoy tampoco conforme. S. S. fundado en el contenido de ese 
mismo art .  2 9 ,  ha creído que el Congreso debe exam in ar  todos 
y  cada uno de los actos de la elección para cerciorarse de su le 
g a l id a d ,  y  yo  entre otras muchas razones ,  que no expongo por 
no m oles ta r ,  encuentro que se opone la misma ley e lectora l ,  
porque si se hub iera  quer ido  que fuese asi , hubiese d ispuesta  
que viniesen aqu i  todas las actas y  no la general de la provincia*

Cont inúa S. S. haciéndose cargo de todas las dernas obser
vaciones expuestas por los señores que han usado de la paLbr* 
en c o n tra ,  y  después de reb a t i r la s ,  termina repit iendo que no 
cree que la comis ión h a y a  merecido la impugnac ión  de haber 
presentado su d ic tam en  con dos extrem os, puesto que este se 
halla consignado y  reducido á la primera parte , no siendo la 
segunda mas que meras observaciones para que el Congreso en 
vista de e l l a s ,  y  obrando en un círculo mas extenso que la go-? 
misión , pueda deliberar como le parezca mas justo.



El Sr. SAN C H O  sostiene que la ley  no adm ite  n in gún  g é 
nero de duda , como se ha quer ido  su po n er ,  y en su comproba
ción hace una sucinta explicación del ai t. qO y ¿{l de la refe
r id a  ley.

Los Sres. C o r t in a ,  Sanch o ,  Caballero y  Delgado rectif ican 
varios hechos.

El Sr. O SCA pidió se suspendiese la votación de este ne
gocio hasta estar informado de si hay  ó no a lg ú n  precedente 
sobre este asunto.

Se declaró el punto suficientemente d iscutido .
Preguntado si se suspendería la votación para el fin pedido 

por el Sr. Osea , dicho señor pid ió se tra jera  el expediente de 
las elecciones de PHencia del año 57 , y  se leyese todo.

Interin  se tra ía  el expediente se leyó y quedó sobre la me
sa un dictamen de la comisión de Actas acerca de la ap t i tud  
legal del Sr. M i r a n d a ,  suplente por M adr id .

Se acordó l !am ar  al suplente por la provincia de Sev i l la  en 
reemplazo de! Sr. A y l lo u  , quien manifestó optaba por la de 
Cuenca , donde también había sido nombrado.

Habiéndose leido el expediente pedido por el Sr.  O se a ,  se 
puso á votación el d ictamen de la comisión.

El Sr. B E N A V ID E S  pidió que la votación fuese nom inal ,  
y  verificada esta , resultó aprobado por 64 votos contra 5.

Se leyó una proposición firmada por los Síes. Pascua l ,  L a -  
c a l le ,  Relinchón , G il , López de Pedrajas y  otros , re la t iva  á 
que se nombre una comisión de M i l ic ia  nacional que entienda 
en todo lo perteneciente á esta instituc ión  , y  forme un r e g la 
mento por el cual se fomente la M i l ic ia  nacional en toda Es
paña , y  la ponga á cubierto de la a rb i tr a r iedad  de los gober
nantes.

L l Sr. P A S C U A L  pidió la pa labra  para  ap oyar la  como 
uno de sus autores.

E! Sr. Renavides pidió se leyese el art .  115 del reg lamento.
Se leyó dicho art ícu lo  ,  en el que se previene que las propo

siciones firmadas por siete ó mas Sres. d iputados deberán leerse 
en la sesión en que se presenten , si se entregasen antes de en 
t ra r  en la discusión de los asuntos seña lados ,  y  si n o ,  en la 
inm ed iata .

El Sr. P A S C U A L  observó que pedia la pa labra  acerca de 
lo que acabaña de leerse.

El Sr. P R E S ID E N T E  manifestó no podia concedérsela , y  
que había que de jar para mañana t ra ta r  de la proposición.

El Sr. P A S C U A L  expuso que la había presentado en la 
inesa antes de entrar  en la discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que no hab ia  tenido cono
c im iento  de la proposición hasta estar y a  m u y  empezada la se
s ión , por lo q u e ,  cumpliendo con lo que prevenía el reg lam en
t o ,  quedar ía  para m añana .

En segu ida  el mismo Sr. Presidente expuso que en atención 
á lo avanzado de ia h o r a ,  y  para que 110 se retardasen los t r a 
bajos del Congreso , proponía se reuniese este en secciones. E n 
cargó  á los Sres. Diputados la p un tu a l  as is tenc ia ,  y  señalando 
pa»a la sesión de mañana los asuntos pend ien tes ,  levantó la de 
este d ía  á las tres y  media.

Votaciones nominales verificadas en la sesión del Congreso de 
D iputados del jueves 12 del co r r ien te ,  inserta  en la Gaceta 

' de a yer .
Primera sobre tomar en consideración la pr imera  proposi

ción del Sr. Benavides; y  segunda sobre la admisión del señor 
Cortázar.

Señores que di jeron n o :  C aba l le ro ,  R o d a ,  M o y a ,  F e l iu ,  
Sánchez de la F u e n te ,  A rgu e l le s ,  Y i l a ,  R odr íguez  L e a l ,  L ó 
p ez ,  C h ac ó n ,  A l f a r o ,  G utie r iez  de Cebal los , Rodríguez V e ra ,  
P u ig m o l ló ,  E strada ,  A lca lá  Z a m o ra ,  Sánchez Toscano, S a u -  
touja  , A q u in o ,  Jover , S i l v a ,  S t a r ic o ,  Fuente A n d ré s ,  Fer
n and ez ,  P a sc u a l ,  M u ñ o z ,  V a r g a s ,  López P ed ra ja s ,  Polo y  
M o n g e ,  I ñ i g o ,  V i i l a lo n ,  Mendez V i g o ,  V ic e n s ,  R am írez  
A re l lao o ,  V i l l a b a ,  R e l in ch ón ,  M e s t r e , M ascaros ,  G uil len  y  
G rá s ,  Suarez , Montesino , O sea ,  Díaz Gil y  Sr.  Presidente.

Señores que dijeron s í :  B enav ides , A y a l a ,  González A lo n 
so ,  Fuente H erre ro ,  López (D. Jo a q u ín ) ,  Mendizabal , C an te 
ro ,  Olózaga , Ferro M on tao s ,  C a le ro ,  V e lo ,  S a so z ,  G i l ,  A y -  
l lo n ,  V i a j e r a  , J im é n ez ,  A lv a ro ,  Q u in to ,  V a i l e jo ,  Laborda, 
Cortina  , López P in to ,  L u z u r ia g a  , González R om ero ,  A rte ta ,  
Lea l , y  Barrio A y  uso.

Señores que d i jeron s í :  C ab a l le ro ,  R o d a ,  R o ld a n ,  L u ja n ,  
A rg u e l l e s ,  C an te ro ,  Ternprado , Z u m a la c a r r e g u i , Chacón, 
B en av id e s , A y a l a  , Sa ncho , Egaña , M u r g a , U hagon  , Gon
zález Alonso, Jo ve r ,  Perez de R ivas ,  C iñ a v a t e ,  O lózaga, Saenz, 
G il  (D. Pedro), A y l lo n ,  López P in to , J im é n e z , A Icón, A lv a 
r o ,  Guil len  y R o d a ,  Q u in to ,  C o r t in a ,  M ontes ino , M en d iz a -  
b a l , Fern-z ( D Jo s é ) ,  L u zu r ia ga  , González R om ero , A r te ta ,  
L e a l ,  Bar n o  A y u s o ,  F e l i u ,  C a la t rava  ( D. R a m ó n ) ,  Sr. P re 
sidente.

Señores que d i jeron no : M o y a ,  Sánchez de la Fuente ,  
P u ig m o ltó ,  A lfaro  , Gutiérrez Cebal los ,  Rodríguez V e ra  , S i l 
v a ,  Daoiz, P ed ra ja s ,  Estrada , Osea , A lca lá  Z am o ra ,  A n cho -  
r i z ,  M i l a g r o ,  S u a re z ,  A q u in o ,  C a le ro ,  V e lo ,  Fuente H erre
r o ,  Díaz G i l ,  Fernandez ,  Fuente A n d ré s ,  M u ñ o z ,  Polo y  
M o n je ,  Iñ igo ,  L abo rd a ,  Meudez V i g o ,  San ton j a ,  V icens ,  
Ram írez  A rel lano , M es t re , Guil len  y  G r á s ,  S ta r ic o ,  V a rga s ,  
y  M asearos.

MADRID 1 3  DE SETIEMBRE.

B A N Q U E T E  D IP L O M A T IC O  D A D O  P O R  S. M .

A ver  ttsvo luga r  el que los papeles habían  a n u n c ia d o ,  y  
fue d igno  de la ocaswn solemne en que se celebraba ; de la a u -  
S usla  Persona que In d ispus ie ra ,  y  de! respetable cuerpo á qu ien
se d i r i g í a  el obsequio.

La at.jabisisima C re t in a  , cuyo  delicado genio en p reparar 
funciones He e.sta ciase es He todos reconocido, arregló  el c o a -  
c i te ,  escogiendo pata celebrarlo entre los innumerables m a g n í -  
fi i '.s saloi.es de palacio He! balcón del centro de la faenada 
que mira s\ cam p o  d e i  AA ro.

Las preciosas p in turas  de este S3lon están todas dest inadas á 
mostrar á ia posteridad los vi rtudes y  nobles,  generosos y  he
roicos Luchos de Isabel i.  S in  duda que al celebrar L  co^solida-

1 cion del trono de la R e in a  n  de este nom bre ,  quiso su t ierna 
M adre  presentar cuán l isonjeros recuerdos encerraba a q u e l ,  y  
cuántos ejemplos de heroísmo que im i ta r .

El techo, del moderno V e lazquez ,  representa á los reyes ca
tólicos en su trono , la vue lta  de I le rn an  Cortés de A m ér ica  
ofreciendo á sus Soberanos un nuevo hemisferio conqu is tado , y 
m u lt i tud  de esclavos cargados de f ru to s ,  aves y primores de las 
desconocidas regiones. Isabel se despoja de sus jo yas  y  las en
trega á su arrojado c ap i lan  para con t inuar  la conquista. Este 
fresco está ejecutado con una g a l l a rd ía  admirab le  , y  la expre
sión de las f iguras y  la belleza del conjunto revelan el gen io  del 
pintor.

Sobre cada una de las cinco puertas h a y  otros tantos m e 
dallones pintados por D. V icente  L óp ez , M a d r a z o , A p ar ic io  y  
R ivera .

Hallábase el salón suntuosamente decorado. C ada uno de los 
muros laterales y  los frentes tienen hermosísimos espejos cons
tru idos en la célebre fábr ica de la G ran ja  , y  son de tres varas 
de elevación y  dos de anchura .  Las co lgaduras  de preciosas t e 
las de seda también de fábr ica  española. En los cuatro  ángu lo s  
por rinconeras enormes jarrones de ch in a  sobre pedestales de 
bronce dorado y  candelabros de lo mismo. Delante de los espe
jos mesas de ja sp e ,  y  sobre ellas r iqu ís im os relojes y  otros can 
delabros de delicado gusto. En la cabecera del salón h a y  dentro 
de un tem p le te ,  c u y a  base es de bello jaspe, y  dentro  de un in 
tercolumnio un at lan te  de alabastro con un globo que era un  
reloj c u y a  esfera forma una  estrella de d iam antes .

En el centro de esta pieza estaba colocada la mesa , y  sobre 
ella dos suntuosas a rañas  con 220 bujías.

C ub r ían  la mesa el plato de bellís imo gusto con el fondo de 
cristal  azo g ad o ,  barand il lado  de una l ind ís ima cenefa formada 
por f iguras y  f lores, todo perfectamente dorado. Grupos de las 
G rac ias  m u y  bien modeladas sostenían canasti l los de flores y  
candelabros. Asi la fuerza de luz de mas de 5 0 0  bu j ías ref le jada 
en tantas a lha jas  de oro y  c r is ta l  ofrecían un  golpe de vista  
encantador.

Fuéronse reuniendo los convidados en la p ieza antes tocador 
p a r t ic u la r  de la augus ta  Gobernadora. No se hizo S. M . de 
esperar. Sa lió  vestida con el gusto y  e leganc ia  que la d i s t in g uen ,  
y  después de sa ludar  afablemente á  cada una  de las personas 
co n v id a d a s ,  pasaron todos á la mesa.

Constaba esta de 41  cub ie rtos ,  y  e r a n :  nueve ind iv id uo s  
del cuerpo d iplomático  representantes de los E stados-U n idos ,  
P o r t u g a l ,  F ranc ia  , Ing la te rra  , Suecia  ,  D in am arca  , B é lg ic a ,  
Brasi l  y  M é j ic o ,  las esposas de tres de estos. Los seis M in is tros  
y  las esposas de dos de ellos 2 los Sres. M a r t ín e z  de la Rosa é 
I s td r iz :  el Sr.  A r a n a ,  in troductor de em ba jado res ,  y  su esposa: 
las dos camareras de SS. M M . marquesas de S ta .  C ruz  y  de V a l -  
v e rd e :  la dama de servicio  condesa de Sástago  , el m ayordom o 
m ayo r  y  su e sp o sa ,e l  caballer izo m ayo r  marques de M a lp ic a  y  
la su ya  , el sum il ler  de corps duque  de H i j a r ,  el cap i tán  de 
gu a rd ia s ,  los marqueses de Santa  C ruz  y  V a lve rde ,  el duque  de 
A h u m a d a  y  el de V e r a g u a s ,  el barón de Carondelet y  el gen 
tilhombre de servicio D . José Pacheco , los cuales se sentaron 
por este orden.

S. M . :  á la  derecha el em bajador de los E s ta d o s -U n id o s : á 
la izqu ie rda  el de P o rtuga l .  En frente el m ayordom o m a y o r ,  
conde d eSan ta  C o lom a ;  á la derecha la esposa del embajador de 
los E stados-U n idos :  á  la izqu ie rda  la del M in is tro  de Estado 
Sr. Perez de Castro. En otro frente el marques de M a lp ic a ;  á 
su derecha la embajadora del Brasil ; á  la izqu ie rda  la del Señor 
min is tro  de G rac ia  y  Ju s t ic i a  Sr . Arrazo la . E n  el otro frente 
el duq ue  de H i j a r ;  á la derecha la esposa del representante de 
F r a n c i a , y  á  su izqu ierda  la señora de Sástago . L a s  demas per
sonas se colocaron á  discreción.

S irv ióse  la com ida á  la rusa en ba j i l la s  de p la ta  y  ch in a .  
Esta de finísimo g u s to ,  representando en preciosas p in tu ras  las 
mejores vistas de las prov inc ias de España. D is t ingu ió se  el ser
vic io  por la abundanc ia  y  delicadeza de los manjares. M u l t i 
tud  de criados se rv ian  con orden y  presteza , y  cada convidado 
tenia uno destinado exclusivamente á  re levar los platos. El ser
v icio  del d e s s e r t  fue de oro.

Conclu ida  la com ida ,  se d i r ig ió  S. M . ,  y  en su seguim iento  
las demas personas , á otra habitación lujosamente decorada, 
donde estaba dispuesto el cafe en un  servicio  de verneuiL  de 
e legantís im a hechura .

En segu ida hizo S. M .  en trar  á  sus convidados en u n  l in 
dísimo ja rd ín  a r t if ic ia l  , constru ido en uno de los salones i n 
mediatos.  Este jugue te  ofrecía un  golpe de v is ta  sumamente 
grac ioso .

A lum brado  por un a  araña  de flores y  faro li l los de d ife ren 
tes colores, con arcadas de caña vestidas de ram a je  con su r t i 
dores preciosos, parecía la encantadora mansión de ias Gracias. 
Los concurrentes gozaron a lgunos momentos de aque l la  de lic io 
sa morada , y  volviendo al salón del cafe recib ieron in d iv id u a l 
mente un  cum plim ien to  de S. M . , que se ret iró  de jando á  to
dos prendados de su am ab i l id ad .  (EL C orresp on sa l .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D o n   Tiburc io  G arc ía  G a l la rd o ,  juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta c iudad  y  su part ido  & c .
H ago  saber :  Que en este juzgado  y  escribanía del que re

frenda se ha in s tru ido  expediente á so l ic itud  de D . J u a n  A n 
tonio de Z d ñ ig a  y  F r iu c h a t ,  de esta vec in dad ,  sobre que se de-  
c iaren libres los bieues que en concepto de am ayorazgados po
see en esta c iudad  y  su t é r m in o ,  en atención á no conocerse ni 
ex is t ir  sucesor a lg u n o ;  en c u y a  consecuenc ia ,  y  á petición del 
m ism o , se c i t a ,  l lama y  emplaza á las personas que se crean 
con derecho á suceder en la posesión de dichos b ien es , para que 
en el término de ocho meses que por segundo plazo les he seña
lado , en conformidad al decreto de las Cortes de 15 de M a y o  
de 1821 , se presenten por sí ó por medio de sus apoderados 
á deduc ir  el que les asista , apercib idos de que pasado d icho 
térm ino sin ve r if ica r lo ,  se procederá á la declaración de ser l i 
bres los expresados bienes, y  que el ac tua l  poseedor podrá dispo
ner de ellos como mejor le co n ven g a ;  y  para que l legue a su 
noticia , he mandado en dicho expediente por mi auto de 17 
del corriente se anuncie  por el presente. Dado en Badajoz á 20  
de Agosto de l85l) .r=Tiburcío García  Gallardo.=:Por sa  m an 
da do ,  Francisco B a ig a s  Perez.

P o r  providencia deí Sr.  D. A nge l  Robles y  M u ñ o z ,  juez de 
peisxaera ins tanc ia  de esta v i l la  de Q rgaz y  su p art ido ,

de 10 del corriente Set iem bre ,  en los autos de concurso de los 
bienes de Ram ón G arcía  G aseo , vecino de M o r a ,  y  por la es 
cr iban ía  n um erar ia  de O rgaz  á cargo  de D. Ja iuae  R u iz  Ta~ 
p ia d o r ,  se convoca en la aud ienc ia  de su merced para segunda 
jun ta  general de acreedores el d ía  2 l  de Octubre próximo ve
nidero desde las nueve de su m añana á todos los interesados en 
citados au to s ,  los que concurr irán  por sí ó por medio de pro
curador autor izado y  con instrucciones suficientes.

B I B L I O G R A F I A .

LA ESPERANZA,
P E R IO D IC O  L I T E R A R I O .

 ̂ Sa le  todos los domingos por la  m añ an a .  Su  precio en M a 
d r id  l levado á casa de los suscriptores es el de 2 reales a l  mes 
y  10 por un  tr im es tre ,  f ranco de p o r te ,  en las p rov inc ias .  *

L a  entrega  2 5 ,  correspondiente a i  D om ingo  8 de Set iem
b r e , contiene los art ícu los s iguientes :

M a r ía  T s ig an ec a :  conclusión.
A n im a l  m ar ino .
Los montes Apeninos .
A  una coq ue ta ,  poesía.
Exceso de compasión de una  monja ,  anécdota.
U n a  crónica.
Se suscribe en M ad r id  en la l ib rer ía  de C u es ta ,  f rente á  las 

Covachuelas ; en la estampería  de V a l l e , calle  de Carretas y  en  
la r ed acc ió n ,  calle del P r ín c ip e ,  ntím. 1 5 ,  cuarto  entresuelo. 
En las prov inc ias  eu las adm in is trac iones de correos y  p r in c i 
pales l ib rer ías .

REVISTA DE MADRID.
S E T I E M B R E  D E  1 8 3 9 .

S E G U N D A  S E R IE . T O M O  I N U M .  4.0

Este número  contiene los art ícu los s iguientes :
B iogra f ía  con tem poráuea . izM aham ud 11 , por D. G. G.
L i t e r a tu r a  española.=:Fr. Pedro M alón  de C h a id e : por D on  

P. J .  P id a ! .  F
De las causas que  mas inm ed ia tam ente  h an  contr ibu ido  i  

promover en las prov inc ias  V ascongadas la g u e r r a  c i v i l :  por 
D . Francisco de Hormaeche.

Crón ica  del mes de Agosto.
Se suscribe á  este periódico en M a d r i d ,  en la  l ib re r ía  de 

D. Tomas J o r d á n ,  calle de C a r re t a s ,  f rente á la im p ren ta  n a 
c iona l  ; y  en la de la v iu d a  de P a z ,  calle M a y o r ,  f rente á las 
g radas  de San Fe lipe ;  en las p ro v in c ia s ,  C a n a r i a s ,  P u e r to -R ico  
y  la H a b a n a ,  en las admin is traciones de correos; en Par ís  en" 
casa de Messieurs G ira rd  F re re s ,  l ib r a i r e s , ru é  de R ieh e l ieuy 
14 5 prés le Pa la is  R o ya le  et le theatre  f r a n ca is ,  y  en B ay o n a  
en las oficinas del Faro de B ayo na  , plaza de A r m a s ,  núm . 2 4 ,  
á razón de 8 rs. por mes para M a d r i d , y  10 para f u e r a , franca, 
el porte. Los números sueltos se venden en M a d r id  á  10 rs.

C U R S O  in d u s t r ia l  ó lecciones de a r i tm é t i c a ,  geometría  y  m e -  
^  cán ica  ap licadas  á las artes,  dadas en la cátedra establecida 
por S. M . en la c iu dad  de V a lenc ia  , por D. M an ue l  M a r ía  d é  
A z o f r a ,  catedrát ico  de d icha  enseñanza , profesor de m atem á
t i c a s ,  a rq u i te c to ,  in d iv id u o  de var ias  corporaciones económica» 
y  l i tera i  ias &c. Los Sres. suscriptores á  d icha  obra tendrán  la 
bondad de a cu d i r  á la l ib rer ía  de Sojo á  recoger los cuatro  c u a 
dernos que se h a l lan  impresos; el 5.°  y  ú l t im o  está casi con
c lu id o ,  se pub licará  m u y  en b re v e ,  y  contendrá las tres partes 
restantes de la mecánica , con las lám inas  n ecesar ias , con 2 5  ta
blas y  numerosas expresiones para  de te rm inar  el razonamiento  
de las superf ic ie s ,  la r ig idez  de las c u e rd a s ,  la sa l ida  de los 
fluidos por aber tu ras  de grandes y  pequeñas d im ens iones ,  la 
resistencia de los m a te r ia le s ,  el em puje  dé los l íquidos y  las  
t ierras Scc. Scc. En d icha  l ibrería  con t inúa  ab ierta  la suscripción 
pagando 5 4  rs. v n . , im porte  de toda la o b r a ,  a l  rec ib ir  los 
cuadernos pub l ic ados ,  y  se adv ier te  que habiéndose aum en tado  
su contenido en mas de 20 pliegos de lo que  se anuoció  al p r in 
c ip io ,  y  en crecido número de f ig u r a s ,  aun qu e  no se hace no
vedad por ello en~el precio de suscripción , cerrada e s t a ,  se ven
derá  á 46 rs. en V a lenc ia  y  50  rs. en esta corte.

E LEC C IO N E S de m o ra l ,  ó sean Preceptos de un  buen padre  
^  á  sus h i jo s ,  por D . Ignac io  Pusa lgas  y  G uerr is  2 un  tomo 
en 8 .p  con una lám ina  fina. Se vende en esta corte en la  l ib re 
ría de la v iu d a  de R a z ó la ,  y  en Barcelona en la de In d a r  á  7 
reales en rú st ica .

E L  despacho de co m ed ia s ,  sainetes y  demas piezas d r a m á t i -  
^  cas ,  que estaba en la l ib rer ía  de la señora v iu d a  de Q u i -  
ro ga ,  se ha tras ladado á la l ib rer ía  de P e r e z , calle  de C a r r e t a s ,  
frente al  a g u je ro  del correo.

TEATROS.
P R IN C IP E .  H o y  no h a y  func ión .

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche. Se vo lverá á po
ner en escena la g rande  ópera en cinco actos del maestro D o -  
n i z e t t i , t i tu lad a  :

L U C R E Z IA  B O R G IA .


